
CONCEPCIÓN, 10 de noviembre de 2006.- 
 
 
 
Nº  1147  /  V I S T O S  : las Bases de Participación en la Celebración del 456 Aniversario 
 de Concepción, el Decreto Alcaldicio Nº 929, de 12 de 
septiembre de 2006, que aprueba esas Bases; el Decreto de Administración Municipal        
Nº 224, de 23 de octubre pasado, que aprueba el Programa de Actividad Municipal 
denominado “Participación Comunitaria en el 456 Aniversario de Concepción”; el Oficio Ord. 
Nº 1781, de fecha de hoy, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que solicita 
adjudicar los premios respectivos; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de 
enero de 2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción 
para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 
63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

 
 

 
DECRETO 

 
 
 
1.- Adjudícase los premios correspondientes a las Competencias que se indican, 

programadas con motivo de la CELEBRACIÓN DEL 456 ANIVERSARIO DE 
CONCEPCIÓN, a las Alianzas que en cada caso se señalan: 

 
REINA DE CONCEPCIÓN: 
 

TÍTULO PREMIO $ NOMBRE RUT ALIANZA 
Reina de Concepción 300.000 Carolina Romanet 

Torres Gatica 
16.761.454-K Rufar 

Primera Dama de 
Honor 

150.000 Natalie Edith Jaramillo 
Molina 

16.763.553-9 Presencia del 
Arte Veneciano 

Segunda Dama de 
Honor 

100.000 Liliana Katherine Merino 
Baeza 

13.625.632-7 Unión Chillancito

 
 
REINA DEL ADULTO MAYOR DE CONCEPCIÓN: 
 

TÍTULO PREMIO $ NOMBRE RUT ALIANZA 
Reina del Adulto Mayor 
de Concepción 

300.000 Gregoria Aguilera Sáez 4.320.290-K Rufar 

Primera Dama de 
Honor 

150.000 Nelly del Carmen Donoso 
Araya 

6.996.789-2 Fuerza 
Palomareña 

Segunda Dama de 
Honor 

100.000 Brígida del Carmen Ávila 
Cuevas 

7.794.882-1 Club Deportivo 
Estrella del Sur 

 
 
CARROS ALEGÓRICOS CON MOVIMIENTO: 
 
LUGAR PREMIO $ CARRO NOMBRE 

APODERADO 
RUT ALIANZA 

Primer 
Lugar 

1.000.000 Alegre Fantasía Azul Ingrid Herrera 
Riquelme 

11.495.036-K Club Deportivo 
Estrella del Sur 

Segundo 
Lugar 

500.000 Un Viaje de Fantasía 
en Góndola 

Ariel Sepúlveda 
Salinas 

9.129.104-5 Presencia del 
Arte Veneciano 

Tercer 
Lugar 

300.000 La Aldea de los 
Pitufos 

Sergio Leyton 
Soto 

16.137.868-2 El Vuelo de la 
Perdiz 

 



 
 
    

DECRETO ALCALDICIO Nº 1147/2006.- 
 

 

- 2 - 
 
 
 
COMPARSAS: 
 
LUGAR PREMIO  

$ 
COMPARSA NOMBRE 

APODERADO 
RUT ALIANZA 

Primer 
Lugar 

450.000 Baile de Salón con Per-
sonajes Enmascarados

Ariel Sepúlveda 
Salinas 

9.129.104-5 Presencia del 
Arte Veneciano 

Segundo 
Lugar 

350.000 Flor de India Cecilia Reyes 
Roca 

9.998.462-7 Fuerza 
Palomareña 

Tercer 
Lugar 

250.000 La Fiesta de los Pitufos Sergio Leyton 
Soto 

16.137.868-2 El Vuelo de la 
Perdiz 

 
COMPETENCIA DE ALIANZA: 

 
LUGAR PREMIO $ NOMBRE 

APODERADO 
RUT ALIANZA 

Primer 
Lugar 

$ 8.000.000.- en proyecto de 
inversión comunitaria: Habilitación 
segunda etapa sede del Club 
Deportivo Estrella del Sur 

Ingrid Herrera 
Riquelme 

11.495.036-K Club Deportivo 
Estrella del Sur 

 
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Decreto Alcaldicio al CÓDIGO 

25.31.008.005 “PROGRAMAS SOCIALES – DEPARTAMENTO DE JÓVENES” del 
Presupuesto Municipal vigente.  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN : 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Desarrollo Comunitario 
- Premiados 
- Archivo  
MLE/plm.- 
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